
Fiscalización Ambiental Hostal Stella Bordeestero 

Fecha: 29 de julio de 2019  

Medida PDA Talca – Maule: artículo 21, Prohíbe uso de calefactores a leña en establecimientos 

comerciales, restaurantes, pubs, hoteles y oficinas comerciales y de servicios, ubicados en la zona 

saturada.  
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Fotografía de estufa a leña apagada, en las 

dependencias del Hostal. 
Fotografía de estufa a leña apagada, en las 

dependencias de la UF. 
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Fotografía de radiador de sistema de calefacción central 

 


